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diciembre de 1956. y en uso de 'as facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Minísterio de Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a vv. EE.
Dios s-uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 25 de marzo de 1985.-Por delegación. el Director ge~

neral de Personal. Federico Michavifa Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretari,o y' Almirante Jefe del E5ta4o Mayor de
la Armada.

"ORDEN I UIIK1429il985, de 27 d.· mar=o, por la qoe
se dispone el ('umplímiento de la sentencia de fa
Audiencia Nal'Íonal. di('wda con fetha 4 de diciembre

. de ~1984 M e/.rer1lr!to conrencioso-adminútralivo in
terpuesto por don José Piquer~s Saz.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo seguido
en única instancia---trnte la Sección Ten::era 4c la Audiencia Na~

cional. entre partes. de una. corno demandante. don José Pique
res Saz. quien poitma por sí mismo. y de otra. como deman'da
da. la Administración Pública. representada y defendida por el
A~ogado del Estado. contra resolución del Ministerio de Defen
sa de 18 de octt,lbre de .. f983. se ha dictado sentencia con fecha
4 de diciembre de 1984 cuya parle dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Piqueres Saz. en su' propio nombre
y derecho. contra resolución del Ministeri~ de Defe~s~ de ~echa
18 de -octubre de 1983. dictada en el expediente administratIvo a
que se refieren estas'ilctuaciones. resolución que declaramos c.on
fonne. ji Derecho, 'ino hacemos .expresa imposición de costas

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la tual será re·
mitido para su ejecución. junto con el expediente. a la oficina de
origen, Jo pronunciamos. mandamos y firmamos.)

En ~ virtud. de ronformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. yen uso de las facultades que..me confiere el
artículo 3.<1 de la Orden del Mínisterio de Defensa número 54'
1982. de 16 de marzo. dispongo Que se cumpla en sus propios
términos la e;\presada sentencia.

efettos legales. junto con ~I expediente. en su caso. lo pronuncIa-
mos. mandamos y firmamos.)) -

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.<' -de la Orden del Ministerio de Defensa número 54,
1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sent(Acia. .

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. nwchos años.
Madrid. 25 de .marzo de'1985.-Por delegación. el Director ge

neral de Per!)()(lal. Federic~ 'Mlchavila Pallarés

Excmo. Sr. Sub.seeretario.

Excmo. Sr. SuDsecretario.
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Lo que digo a V. E.
Dios s-uarde a V. -f.. muchos años. ~
Madnd. 27 de marzo de 1985.-Por delegación. el Director ge

. -neral de Personal. Federico Michavila Pal1arés.

En su vinud. de conformidad con lo establecido en la' uy re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
J982.de )6 de marzo,dispongo que ~ cumpla en iUS propios
térrilinos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd. 25 de marro de 1985.-Por delegación. el Director ge

neral de Perso~al. Federico Michav'ila Pallarés.
Excmo. Sr. Subsectetario.
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ORDEN J14(00422(1985, de 25 de mar:o, por la '1ue
.j·e dispone el cumplimiento de Ja sentenda de la

. Audiencia Nacional, dictado con fecha 20 de nOl'iem
bre tk 1984 DI el recurso contencioso-admini5Íratil'o
interpueslO por don Francisco PhI!: Gallardo.

ExJ::mo. ,Sr.: En el recHI"5O contencioso..adminiSlrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entrepanes,' de una., como demandante, don Francisco
Pérez Gallardo, quien postula por sí mismo, "Y de otra, como .de·

" 'm~ndad", ·Ia "'dministracjó~ -Pública. representada y defendida
por el Abogado del &tado. contra resoluciones del Ministerio de
Defensa de 23 de octubre de 1986 y 30 de diciembre de 1981, se
hadic~do8enteo.cia -con fecha 20 de noviembre de 1984 cuya
parte dispositiva es como sigue: .

.... «fallamos: Desestima~os el recUf60 comencioso-administra·
tívo interpuesto por el Letrado don _.Luis Roldán Rodríguez. en

1_ nombre y representación de don Francisco Pérez Gallardo, ~on·
t tra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de octubre
.. de 1980 y 30 de diciembre de 1981. dietadas en el e~¡M,diente ad·
',',:. qtinistrati'Vo a que se refiereD at~.-actuacioDQ,1"eSGIuciones que
r declaramos conformes B. Derecho, y)10 hacemos expresa i,"-posi·

ción de costas.' .
Así por _esta nuestra ,sentenc~ testimonio de la cual será re-

~ mitído pará su éjecución. junto con el expediente. a la oficina de
; - origen,. lo pronunciamos, mandamos y finnamos.~)

t
•"

12388 12390ORDEN JJ4(00423/1985. de 25 de mar=o. por lo que
se .dispone el ,cumplimiento de la sentencia. "f' la
Audiencia Nacional, dictada con f(cha 2 de JUlio 'tie.
1984 en el recurso coñtencioso-adminislrotivo inter~

":""pues;to por don Marcelino López Gcampo.

Excmo: Sr.: En el recurso contencioso·aaministrdtivo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audlencia Nacio
nal. éntre 'partes. 'de una. como demandante, don Marcelino Ló
pez Ocampo, quien postula por sí mismo, y de otra,. como ~e·
mandada. la Admínlstración Pública:. representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministe.rio de
Defensa de 23 de marzo y 14 de junio de 19.82. se. ha ~lctado
sentencia con fecha 2 -de julio de 1984 cuya parte dlsposltlva es
como sigue:

((Fallamos: Que rechazando el motivo -de tnadrnrsihilidad
propuesto. debemos desestimar y desestimamos el rt7urso ~on·

tencioso-administrativo. interpuesto por don Marcehno Lopez
Ocampo. contra las' resol~iones del Ministerio de Defensa de 23
de marzo y 14 de junio de 1982. por las que fue denegada la
aplic~ión al recurrente de los beneficios..del Real Decreto-le)'. 6,
1978. sin imposición:d.e costas. .... . ;4

Así por esta nueStra sentencia. testimOnio de la cual será re~

milido en su momento oportuno' ti la oficina de origen. a los

ORDEN 114,'00430/1985, d<' 27 d<' mar:o. por fa que
S~ dispone el cumplimienlO de la sentencia del Tflhll

nal Supremo. dictada con fecha 21 ~. nO\'I~mn:(' de
1984 en el recurso conrencioso-admmlSfrafll'o ¡/JI('/'

puestoror doña Rosa M~l Alvarez:

Ex..cmos. Sres.: -,En el recurso contencioso-adminis~rativo se+
~uido en única. instancia ante -la Sección Quinta del_~T1bunal S~
premo, eQtte par;es, .de una, como, de~8ndante. don~ Rosa Ma·
Duel Alvarez. qwen postula por SI mismo, y de otra. como ~e
mandada, la A9ministraci~n P\lI>lica• .represe~tada y defendida
por el Abogado del .Estado; contra las ~olu~l~mes de I~ S~I~ de
Gobierno del Consejo SUPteJD:o:de Justicia MIlitar. se ha d.lctad.l)
sentencia con fecha 21 de-noviembre de 1984 cuya parte dISpO'JI
tiva es como sigue:

«Fallamos: Qli"e desestima~os el recurs? promo\'IJo ror
doña Rosa Manuol Alvarez.. contnl las resolUCIOnes de la Sala de
Gobierno del ~onsejo SUp'remo d.e .Justicia Mdi~!ir..que le den<>
garon su petlclOn de penslOn vl~hcla~ todo en.o Sl!1 (;osta:,: . ~:

Asi por esta nuestra sentencia. que se publI~ara en. el HU.l.l.:tdL
Oficial del Estado" e insertará en la "Colecuon Leg~slatl\3 ' 1,)
pronunciamos. mandamos y firmamos.)}

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley rt,'
guladüf<l de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 dé


